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El día 22 de mayo de 2015, la Alcaldía-Presidencia ha dictado

la Resolución número 47 que trascrita literalmente es como sigue

a continuación:

“Vista la Disposición Adicional 12ª de la Ley 36/2014, de 26 de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015, se-

gún la cual, cada Administración Pública, en su ámbito, podrá

aprobar el abono de cantidades en concepto de recuperación de

los importes efectivamente dejados de percibir como consecuen-

cia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la pa-

ga adicional de complemento específico o pagas adicionales

equivalentes, correspondientes al mes de diciembre de 2012, con

el alcance y límites establecidos en dicha disposición.

Visto el acuerdo Plenario de fecha 16 de noviembre de 2012,

en el que se aprobaba la no disponibilidad del crédito correspon-

diente.

Vista la efectiva previsión al respecto en el Presupuesto Gene-

ral de este Ayuntamiento para 2015, así como escrito del Depar-

tamento de personal, indicando relación de personas beneficia-

rias y cantidades a percibir.

Vista la Resolución de 29 de diciembre de 2014, por la que se

dictaban instrucciones para la aplicación efectiva de las previsio-

nes de la referida Disposición Adicional 12ª.

Visto el informe de Secretaría-Intervención, de fecha 21 de ma-

yo de 2015.

En uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigen-

te

HE RESUELTO

Primero. Autorizar el abono de las cantidades correspondien-

tes a la recuperación de los importes efectivamente dejados de

percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordi-

naria, así como de la paga adicional de complemento específico o

paga adicionales equivalentes, correspondientes al mes de di-

ciembre de 2012, a los empleados/as de este Ayuntamiento que

se hallaban en activo en el segundo semestre de dicho año y con-

tinúan a la fecha de la presente resolución.

Segundo. Autorizar el abono de las cantidades a que se refiere

la Disposición Adicional 12ª, a efectos de su solicitud por el per-

sonal que no se relaciona en el presente expediente, pero cum-

ple con los requisitos para el percibo de las mismas. En caso de

que el personal de que se trate hubiera fallecido a la fecha de

aprobación de esta resolución, la petición habrá de ser formulada

por sus herederos conforme al Derecho Civil.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia para general conocimiento, y a los efectos de iniciar

el cómputo de los plazos legales de prescripción.

Lo mando y firmo en Belmez, a veintidós de mayo de dos mil

quince”.

Lo que se hace público para general conocimiento en Belmez,

a 22 de mayo de 2015. La Alcaldesa, Fdo. Aurora Rubio Herra-

dor.
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